
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOLEVER  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y
CREDITO – COOLEVER contra KAREN NATHALY MOGOLLON MONSALVE y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00392-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 45 y 46 C-1) en donde obra solicitud
de terminación del proceso presentada por la parte demandante y demandada, en
razón al cumplimiento de lo pactado en el acuerdo conciliatorio elevado por las
partes de fecha 25 de mayo del año 2023, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  COOLEVER  COOPERATIVA DE AHORRO  Y
CREDITO – COOLEVER contra KAREN NATHALY MOGOLLON MONSALVE y
otro, por CONCILIACIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por conciliación.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra HELMER DE JESUS BENAVIDEZ ALTAMAR. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00114-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  HELMER  DE  JESUS
BENAVIDEZ ALTAMAR se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8°
de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra AURORA GARCIA BARAJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00117-00 1  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  AURORA GARCIA BARAJAS, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 7 y 10 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YINETH LORENA GARCIA CORTES. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00127-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de procurador  judicial  instauró  demanda en contra  de
YINETH  LORENA  GARCIA  CORTES, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 7 de febrero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
YINETH LORENA GARCIA CORTES, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 10 y 13 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  YINETH
LORENA  GARCIA  CORTES  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.015.428.838, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 7 de
febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARMEN CECILIA CHOTA DEL AGUILA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00134-002.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  CARMEN CECILIA CHOTA
DEL AGUILA  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARCO ANDRES ROJAS HIGUERA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00136-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARCO  ANDRES ROJAS
HIGUERA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de  2022,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  7,  10  y  12  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  DIXON DAVID  REYES MORILLO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00182-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DIXON  DAVID  REYES
MORILLO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SINDY VIVIANA OSPINA RESTREPO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00183-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 12 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALDEMAR POLO VIDES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00198-
002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ALDEMAR POLO VIDES  se
encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra NUBIA SAMANDA LOPEZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00219-00 1  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada NUBIA SAMANDA LOPEZ TORRES, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 y 10 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SERGIO ANDRES HERNANDEZ FARIETA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00242-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  SERGIO  ANDRES
HERNANDEZ FARIETA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8°
de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra OMAR DIAZ
VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00250-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido  al  abogado  FRANKY  JOVANER  HERNANDEZ  ROJAS  como
apoderado  del  extremo  demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega
comunicación enviada a su poderdante (fl. 18 C-1), conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  NEGOCIACIÓN  DE  TÍTULOS  NET  S.A.S.  contra
CONSTRUCTORA ALBA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00251-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIO FERNANDO ACEVEDO ROJAS. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00277-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 13 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  JUAN  CARLOS
GONZÁLEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00343-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada  JUAN CARLOS GONZÁLEZ,  en los  términos previstos  en la  Ley
2213 de 2022 (fl.  10 y 13 C-1),  quien dentro del  término legal  de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra CAMILO
ANDRES ORDOÑEZ GARRIDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00372-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NINI JOHANNA
SUESCA FRANCO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00386-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  NINI  JOHANNA  SUESCA
FRANCO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de  2022,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  8,  11  y  13  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
FRANS JAVIER FONTANELLY RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00412-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO DE OCCIDENTE S.A.,  contra  JOSE  LUIS
CALCETERO VALERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00424-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JOSE  LUIS  CALCETERO
VALERO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 8, 11 y 15 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S,  contra  NIDIA  DORINA
ALARCON IBARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00439-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S – INVERST
S.A.S.,  contra CESAR AUGUSTO CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00450-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante  en  favor  del  Dr.  CRISTIAN  CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.177.333 y  de tarjeta profesional
No. 400.119 del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a
él conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  LAURA
NATALY CARO PIRAGAUTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00476-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LAURA  NATALY  CARO
PIRAGAUTA  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213  de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  11  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  CARIDAD GANEM
BELTRAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-00522-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATEGICOS  S.A.S.  contra
JUAN CARLOS CHAPARRO TUNJANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00523-001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor del abogado  CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.031.177.333 y T.P. 400.119, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra EMIRO ANDRES PEREZ SALGADO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00580-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LINDA MILENA GUERRA ESQUIVEL. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00589-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  DIANA
JASBLEIDY BELTRÁN BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00607-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 12 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CARLOS  JULIO  CASTILLO  GALEANO  contra
CONSTRUCTORA MANTIZ S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00772-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 11 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  CARLOS  JULIO  CASTILLO  GALEANO  contra
CONSTRUCTORA MANTIZ S.A.S., por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra LUDY AYALA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00458-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S..,
contra LUDY AYALA GUTIERREZ, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S.  contra  EDUARDO ALBERTO VASQUEZ SILVA.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-00503-001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor del abogado  CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.031.177.333 y T.P. 400.119, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  S.A.  contra  GIOVANNI
ALEXANDER SIERRA MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01007-001  

En atención a la  renuncia de poder  presentada por  la  abogada  MYRIAM
ACOSTA CORTES, el Despacho se abstiene de dar trámite a la misma, teniendo
en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante en el presente
proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  CENTRO  EMPRESARIAL  CAPITAL
CENTER  -  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ETC  EMERGING
TECHNOLOGIES CORPORATION S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01159-001

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  YATE MONTEALEGRE JOSE RENE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01484-
002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  RONALD  JESUS  BUSTOS  MARCIALES.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01533-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra DIANA PATRICIA BARRIOS ACHURI. Exp. 11001-41-89-039-2021-01658-
002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra PEDRO DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01710-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra OLIVA MOLANO GONZALO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01764-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S., contra  YEISON  ANDRES
RIVEROS JARA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01800-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  YEISON ANDRES RIVEROS JARA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01801-
001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  JUAN  DE  JESUS
GONZALEZ CABRERA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01817-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
ELIECER RAMOS BENITEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01871-001  

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A, por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  ELIECER
RAMOS BENITEZ, para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título
ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 19 de noviembre de 2021, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ELIECER RAMOS BENITEZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  10  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ELIECER
RAMOS BENITEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17.198.265, tal como
se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de noviembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra CECILIA ROSA AMARIS MARTINEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01938-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 35 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY
contra  CECILIA  ROSA AMARIS MARTINEZ y  otro, por  PAGO TOTAL de  la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S., contra  JOSE  DOMINGO
OCHOA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01972-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JENNY ESMERALDA
QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01975-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S., contra WILMER ARMANDO
MENDIETA MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01988-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S. contra FANNY RODRIGUEZ
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-02006-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PLAZA  BAVIERA  II  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNIFER  ANDREA  MARIN  SUANCHA.
Exp.11001-41-89-039-2022-00031-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PLAZA  BAVIERA  II  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNIFER  ANDREA  MARIN  SUANCHA.
Exp.11001-41-89-039-2022-00031-001  

Agréguese  a  los  autos  la  nota  devolutiva  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos (fl. 4 C-2), y póngase en conocimiento de la parte actora
para los fines a que haya lugar.

Encontrándose  inscrito  el  embargo  sobre  la  cuota  parte  del  inmueble
identificado con folio de matrícula No.  50N-20366978, de propiedad de la parte
demandada, se procede a DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley.

Se  ordena  citar  al  BANCO  CORBANCA  COLOMBIA  S.A.S  y
SUPERFONDO DE EMPLEADOS en calidad de acreedor hipotecario, conforme a
lo observado en la anotación No. 19 del certificado de tradición del bien inmueble,
la parte demandante deberá realizar la notificación, conforme lo dispone el artículo
462 del Código General del Proceso.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: VERBAL de RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS Y RESOLUCIÓN DE
CONTRATO de HELGA PATRICIA BUENO MANTILLA contra COORDINADORA
DE  SERVICIOS  DE  PARQUE  CEMENTERIO  S.A.S.  –  COORSEPARK S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00094-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S. contra BELTRÁN PUERTO
GERSON UBALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00348-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S.  contra  LILIANA  ANDREA  PEREZ  DAZA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00377-001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor del abogado  CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.031.177.333 y T.P. 400.119, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S. contra  JORGE  ELIECER
LOPEZ POLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00408-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  JULIO  CESAR
VALLEJO GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00411-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S. contra ELISEO SANTANDER LUBO SALAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00425-001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor del abogado  CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.031.177.333 y T.P. 400.119, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra DIEGO FERNANDO
SEGURA REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00457-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL contra CHRISTIAN FELIPE RIVERA MURILLO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00481-001  

La  persona  jurídica  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL, por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en
contra de  CHRISTIAN FELIPE RIVERA MURILLO, para obtener  el  pago de la
obligación  contenida  en  el  título  ejecutivo  –pagaré-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19
de abril de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
CHRISTIAN FELIPE RIVERA MURILLO, conforme lo prevé  el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 (folio 11 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  CHRISTIAN
FELIPE  RIVERA  MURILLO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.070.970.172, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de
abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  SERGIO  ANDRÉS
ROMERO BERNAL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00482-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70796f4ebbf0d9cc0c851da8e882084e19b1cdc5c3209049bf2f9593ead9bf00

Documento generado en 08/06/2023 07:47:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  DIANA  MARCELA
VASQUEZ SALAMANCA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00520-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  JORGE ARMANDO
VALDERRAMA DUEÑAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00530-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra TATIANA CARVAJAL PENARANDA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00550-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra  ANGELICA MARIA
CABARCAS ALONSO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00558-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  JESUS  DAVID
CARDENAS RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00566-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1f9acbfc5d179a6c6a9a00c3add6dc4bc7ddfad3bbc57a92977cdf81fe34c9b

Documento generado en 08/06/2023 07:47:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VEBRAL - SIMULACIÓN de RUBIELA OLARTE TRASLAVIÑA contra
ALFREDO MARTÍNEZ CARRILLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00622-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada ALFREDO  MARTÍNEZ
CARRILLO y MARIA LUISA MARINA CARRILLO DE MARTINEZ, se tuvo por
notificada por conducta concluyente conforme los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso, tal y como se dispuso en auto del 5 de mayo del
año  2023,  obrante  a  folio  20  del  cuaderno  digital,  quien  una  vez  fenecido  el
termino de ley, no contestaron la demanda ni propusieron medios exceptivos.

Por Secretaría,  en firme este proveído, vuelva el  expediente al  Despacho
para lo que corresponda.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  DIANA  ROCIO
GAMBOA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00635-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., como apoderada
del extremo ejecutante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose  que  en  ningún  caso  podrán  los  apoderados  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  ALMACENES  ÉXITO  -
PRESENTE contra YADIRA RIOS ESTRADA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00759-
001  

La  persona  jurídica  FONDO  DE  EMPLEADOS  ALMACENES  ÉXITO  -
PRESENTE, por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra de
YADIRA RIOS ESTRADA, para obtener el pago de la obligación contenida en el
título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 28 de junio de 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
YADIRA RIOS ESTRADA, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022
(folio 10 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo
alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de YADIRA RIOS
ESTRADA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.358.636, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 28 de junio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $550.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1edb8c6ba738d45325241bbc1df1284c09642a376fff8f599b4e728f469ec2c

Documento generado en 08/06/2023 07:47:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE TINTALA II –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra EUCARIS DOZA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00795-00 1  

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  teniendo  en
cuenta que el término por el cual se dispuso la suspensión del presente tramite
feneció, el Juzgado dispone REANUDAR la presente actuación.

En consecuencia,  se requiere a ambas partes para que, en el término de
ejecutoria de este proveído, informen los resultados del acuerdo celebrado (fl. 15
C-1), so pena de continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra LIBEY ORDOÑEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00823-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  MARTHA  LIGIA
LINERO MONTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00868-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional No. 380.866 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido a la sociedad  OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S – OLL, misma en donde funge como apoderada designada
de esta última.

Se le memora al extremo demandante que, si bien cuentan con poder judicial
mediante el cual se confiere personería jurídica para actuar en el proceso de la
referencia,  no es procedente que los apoderados designados actúen al  mismo
tiempo, esto atendiendo lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. del P., que a su
tenor menciona: “(…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un
apoderado judicial de una misma persona (…)”.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  SAN  REMO  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA LILIA ALBARRACÍN DE USCATEGUI.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00875-001  

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  teniendo  en
cuenta que el término por el cual se dispuso la suspensión del presente tramite
feneció, el Juzgado dispone REANUDAR la presente actuación.

En consecuencia,  se requiere a ambas partes para que, en el término de
ejecutoria de este proveído, informen los resultados del acuerdo celebrado (fl. 10
C-1), so pena de continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7699ff48b8039f045b3dee4255ddcd4ea2ceb45b0efb5124df9387fb76eb43f2

Documento generado en 08/06/2023 07:47:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA CLAUDIA TARAZONA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01128-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SUAZA  AVENIDA  104  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra GINA MARIA ZANELLA ADARME. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01171-00 1  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra PEDRO ANTONIO ARTEAGA CUERVO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01172-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra RONALD EDUARDO GARCIA OLAYA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01191-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40ac904791500def20215470bcb8e9c3fe9009520a6e24a7a7ee1f007b300f77

Documento generado en 08/06/2023 07:47:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JHON  JAIRO  HOYOS  CODINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01335-00 1  

En  atención  al  escrito  que  antecede,  se  pone  de  presente  al  extremo
demandante que deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 20 de abril de
2023, pues tal  como se indicó en el  citado proveído aun cuando fue aportado
acuse de recibo de la notificación electrónica, la parte interesada omitió acreditar
la  remisión  de  la  copia  digital  de  la  demanda  junto  con  los  anexos  que  la
acompañan y la providencia a notificar –mandamiento de pago- tal como dispone
el  art.  8º  de  la  Ley  2213  de  2022,  ya  que  de  la  documental  obrante  en  el
expediente no se puede apreciar el contenido de los documentos enviados a la
pasiva.

Por  lo  anterior,  se  REQUIERE nuevamente  a  la  parte  actora para  que
acredite el contenido de los documentos enviados con la notificación los cuales
deben ser allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga
adicional al memorial radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra WILGER TEHERAN PINEDA. Exp.  11001-41-89-039-2022-
01340-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A – BBVA COLOMBIA contra AGENCIA DE ADUANAS DLI NIVEL 2 y otro. Exp.
11001-41-89-039-2022-01348-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A., contra  LUIS GABRIEL MONTAÑO RAMOS y otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01364-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación2 de la parte demandada LUIS
GABRIEL MONTAÑO RAMOS y CAROLINA LEON MALDONADO, conforme el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los
documentos allegados con el mensaje de datos enviado fl. 8 C1, mismo que debe
contener la información total del proceso e información de contacto del juzgado,
copia de la  providencia a notificar y  certificación de envío,  pues ello debe ser
adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para
los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento
anexo.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., vocera del
PATRIOMNIO  AUTÓNOMO  FAFP  CANREF  contra  MARIA  EUGENIA  BARON
MONROY. Exp. 11001-41-89-039-2022-01456-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada  MARIA EUGENIA
BARON  MONROY,  por  cuanto  se  indicó  de  manera  imprecisa  la  dirección
electrónica  de  esta  sede  judicial;  recuérdese  los  canales  de  notificación  del
juzgado: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Nótese que precisó en la parte final del mensaje de datos: “…[r]ecuerde que
puede  comunicarse  con  el  despacho  judicial  a  través  del  correo  electrónico,
j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co …”

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. en su condición de
vocera  y  administradora  del  patrimonio  autónomo  FIDEICOMISO
FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra EDWARD JONATHAN RAMIREZ NIÑO.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01548-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante  en  favor  del  Dr.  CRISTIAN  CAMILO  VILLAMARIN  CASTRO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.177.333 y  de tarjeta profesional
No. 400.119 del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a
él conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACIÓN -  COOPAVA contra ELVIS ALEXANDER SOTO TORRES y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01556-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra CAROLINA HERNANDEZ
VARGAS Exp. 11001-41-89-039-2022-01577-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 17 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  JESUS  DAVID  JIMENEZ  LOPEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00019-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YESMI XILENA DUARTE PERICO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00029-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de procurador  judicial  instauró  demanda en contra  de
YESMI  XILENA  DUARTE  PERICO, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de enero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
YESMI XILENA DUARTE PERICO,  conforme lo prevé  el  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  YESMI
XILENA  DUARTE  PERICO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.116.864.233, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de
enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YECENIA MARIA GARCIA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00035-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 12 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra REINEL RODRIGUEZ TASAMA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00069-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada REINEL RODRIGUEZ TASAMA, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 7 y 10 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra PABLO ENRIQUE CASTRO MERCHAN. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00093-00 1  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada PABLO ENRIQUE CASTRO MERCHAN, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl. 7 y 10 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9   de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ADRIEL WADITH PUELLO CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00098-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ADRIEL WADITH PUELLO
CASTRO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de  2022,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  7,  10  y  12  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YENIETH PAOLA PETRO SANTANA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00100-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  YENIETH  PAOLA  PETRO
SANTANA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de GYJ FERRETERIAS S.A. contra CONSTRUCIVIL WW
S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00494-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
CONSTRUCIVIL WW S.A.S., y WILLIAM JESUS WILCHES, conforme el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022, infórmese la razón por la cual dirigió dicha notificación
a  la  dirección  de  correo  electrónica  wilwilcar@yahoo.com,  no  informada en  la
actuación  pues  en  el  escrito  de  demanda  se  precisó
orlandobermudez_28@hotmail.com. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  DISTRIBUCIONES  AXA  S.A.S., contra  LOAIDA
RODRIGUEZ ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01360-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada LOAIDA  RODRIGUEZ
ROMERO,  se  tuvo  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 24 de marzo del año 2022 y 11 de mayo del presente año,
obrante a folio 27 del cuaderno digital, quien una vez fenecido el termino de ley, no
contestó la demanda ni propuso medios exceptivos.

Asimismo, se REQUIERE a la parte actora para que informe si en el lapso
transcurrido de suspensión se logró el pago de la obligación aquí perseguida so
pena de continuar el trámite procesal de rigor. 

Permanezca en secretaria hasta el informe respectivo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   060   hoy   9 de junio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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